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Nocaima, Cundinamarca, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ANA GRACIELA LÓPEZ ESPINOSA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00083 00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACION CREDITO 

   
 
Teniendo en cuenta que, surtido el traslado respectivo, no se objetó la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado le imparte su aprobación, por hallarla 
ajustada a derecho (Art. 446, núm. 3º C.G.P). 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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